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RESUMEN 
La investigación determinó el impacto de la fiscalización electrónica sobre las obligaciones tributarias de los 
microempresarios ferreteros peruanos en las ciudades de Junín y Lima. Se utilizó el modelo de ecuaciones 
estructurales; cuyo resultado es el impacto inverso de la fiscalización tributaria electrónica con la obligación 
tributaria. Se concluye que la modernización de los sistemas de fiscalización tributaria han facilitado la 
gestión fiscal,  la identificación y cobranza de contribuyentes morosos con eficiencia y la detección de fraudes 
fiscales. 
Palabras clave: impuesto, fiscalización electrónica, obligaciones tributarias, cultura tributaria, sistemas de 
recaudación 
ABSTRACT 
This research determined the impact of electronic tax audits on the tax obligations of Peruvian hardware 
store micro-entrepreneurs in the cities of Junín and Lima. A structural equation model was used, which 
revealed the inverse impact of electronic tax audits on tax obligations. The study concludes that the 
modernization of tax audit systems has facilitated tax management, improving the efficient identification and 
collection of taxes from delinquent taxpayers and the detection of tax fraud. 
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1. INTRODUCCIÓN 
El fortalecimiento del cumplimiento tributario y la eficiencia recaudatoria se ha situado en el centro de la 
agenda de las administraciones fiscales, impulsado por la necesidad de reducir la evasión, ampliar la 
base tributaria y modernizar la gestión pública. La evidencia internacional subraya el papel determinante 
de las auditorías y la digitalización en estos objetivos. En pequeñas y medianas empresas, las auditorías 
electrónicas y de campo muestran efectos directos positivos sobre el cumplimiento y la recaudación, con 
el cumplimiento actuando como mediador parcial; en contraste, las auditorías retrospectivas no exhiben 
impactos significativos (Inegbedion & Okoye-uzu, 2024). Más allá del efecto directo de recuperar 
omisiones, los efectos indirectos —vía disuasión social y costos reputacionales— pueden multiplicar por 
varios órdenes de magnitud el impacto de la fiscalización, especialmente cuando la probabilidad de 
detección es baja y los costos psíquicos son elevados (Ratto et al., 2013). 

La arquitectura de incentivos detrás de la auditoría también condiciona las conductas posteriores: diseños 
con reglas endógenas de selección —que permiten “aprender” a reducir el riesgo mediante mayor 
cumplimiento— generan aumentos sustantivos en la propensión a cumplir, mientras que contextos con 
probabilidades fijas pueden producir el denominado efecto bomb-crater, reduciendo el cumplimiento tras 
una auditoría (Kasper & Rablen, 2023). En paralelo, determinantes como las sanciones y la presentación 
electrónica de declaraciones exhiben asociaciones positivas y significativas con el cumplimiento, 
superando incluso al conocimiento tributario en poder explicativo en ciertos contextos corporativos 
(Kushwah et al., 2021). 

La transformación digital de la administración tributaria —especialmente la facturación electrónica y las 
declaraciones prefabricadas— ha demostrado reducir costos de cumplimiento y administración, aumentar 
la transparencia y habilitar control casi en tiempo real, con impactos notables en regímenes de IVA; no 
obstante, persisten desafíos de interoperabilidad, protección de datos y adopción por parte de las PYMES 
(Hesami et al., 2024). La adopción de big data e inteligencia artificial amplía estos beneficios al optimizar 
la gestión de riesgos, la selección de fiscalizaciones y la asistencia personalizada, pero exige marcos que 
garanticen transparencia, trazabilidad algorítmica, no discriminación y tutela efectiva de derechos 
(Cuello, 2021). En el plano micro, la difusión de sistemas ERP reconfigura la trazabilidad de evidencias y 
desplaza el foco de la auditoría hacia el examen del diseño lógico y de procesos, demandando 
metodologías y herramientas específicas para entornos digitalizados (Qin, 2010). 

En el contexto nacional, desde la perspectiva operativa, la fiscalización electrónica sobre el cumplimiento 
implica un factor de verificación, control y seguimiento (Munayco, 2024a), así como el uso de la 
facturación electrónica se percibe como catalizadora de eficiencia —agilización de procesos, reducción de 
costos y papel, y simplificación administrativa— y como herramienta de lucha contra la evasión e 
informalidad, pese a brechas de acceso tecnológico e información (Grijalva Salazar et al., 2023). 
Asimismo, la fiscalización electrónica contribuye a la determinación correcta de obligaciones basadas en 
presunciones tributarias y a la expansión de coberturas de control (Socualaya, 2023). En segmentos 
críticos como el sector ferretero, una fiscalización electrónica eficaz se asocia a reducciones de 
informalidad y mejoras de recaudación (Eusebio & Gómez, 2025). Finalmente, la notificación electrónica 
emerge como palanca de eficiencia para la gestión de cobranza tanto preventiva, precoactiva y coactiva, 
aquel se asocia optimización en tiempo, costo y transparencia (Padilla, 2024). 

En síntesis, el estudio converge en dos variables lo cual radica en la brecha existente entre los objetivos 
de la fiscalización electrónica y su impacto real en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
microempresarios ferreteros en el Perú. Si bien la mejora continua de los mecanismos digitales persigue 
fortalecer la recaudación y reducir la informalidad, la ausencia de un enfoque integral que considere las 
capacidades tecnológicas, la cultura tributaria y las condiciones socioeconómicas limita su efectividad. 
Este escenario justifica la necesidad de investigaciones que analicen de manera crítica el impacto entre 
fiscalización electrónica y obligaciones tributarias, con el fin de proponer estrategias que permitan 
optimizar la gestión fiscal y garantizar la sostenibilidad del sistema tributario en contextos de 
transformación digital (Eusebio & Gómez, 2025; Munayco, 2024b). 

1.1. Fiscalización tributaria electrónica 
Según Hanzal & Homan (2019) y Sousa et al. (2021), con el uso de recursos tecnológicos realizan la 
supervisión a los contribuyentes, si cumplen las leyes fiscales y en qué medida lo hacen, con el fin de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, lo cual, incluye la inspección, investigación y el 
control del cumplimiento de obligaciones tributarias, incluso de aquellos sujetos que gocen de 
inafectación, exoneración o beneficios tributarios. 
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La fiscalización electrónica tiene su origen dentro del concepto de gobierno electrónico; este se refiere o 
encamina hacia el uso y aplicaciones de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 
enfocadas al funcionamiento del sector público, permitiendo la interacción entre el gobierno y el 
gobernado. En el mundo, las administraciones tributarias impulsan cambios en las leyes para adaptar la 
realidad jurídica de los diversos órdenes legales a las interacciones de la modernidad, con proyectos que 
promuevan y simplifiquen el cumplimiento de las obligaciones fiscales, facilitando con el uso de la 
tecnología, el acceso a la información y a los servicios tributarios (Niebla & López, 2017). 

En el Perú, la Superintendencia Nacional de Aduanas y Tributaria (SUNAT) viene ejerciendo su facultad 
fiscalizadora mediante la fiscalización definitiva y parcial. La fiscalización definitiva, es el procedimiento 
mediante el cual la SUNAT realiza una auditoría exhaustiva a los libros, registros y documentación del 
contribuyente con la finalidad de determinar de manera definitiva el monto de la obligación tributaria 
correspondiente a un determinado tributo y periodo tributario. Esta fiscalización debe realizarse en el 
plazo de un (1) año computado a partir de la fecha en que la contribuyente entrega la totalidad de la 
información y/o documentación que le fuera solicitada en el primer requerimiento. La fiscalización parcial, 
es el procedimiento mediante el cual la SUNAT revisa parte, uno o algunos de los elementos de la 
obligación tributaria y puede llevarse a cabo de forma electrónica. Este tipo de fiscalización comprende 
un plazo de seis meses, salvo que exista complejidad o evasión fiscal, entre otros. 

Respecto a la fiscalización electrónica en el Perú, en el Decreto Supremo No. 049-2016-EF, (2016) se ha 
modificado el Reglamento de Procedimiento de Fiscalización de la SUNAT, puntualmente la fiscalización 
parcial haciendo uso de los medios electrónicos. El procedimiento de fiscalización se inicia a partir del 
análisis de la información proveniente de las declaraciones del contribuyente o de terceros o de los libros, 
registros o documentos que la SUNAT almacena, archiva y conserva en sus sistemas. En ese sentido, la 
percepción del contribuyente juega un papel crítico en la aceptación de estos sistemas. Factores como el 
riesgo percibido en términos de desempeño, privacidad y justicia en el proceso de fiscalización influyen 
en la disposición para adoptar servicios electrónicos de control fiscal. En consecuencia, es indispensable 
diseñar estrategias que fortalezcan la confianza del usuario y garanticen la equidad en los procedimientos 
(Svetlozarova Nikolova, 2023). 

Por lo indicado, la fiscalización electrónica constituye un cambio sustancial en la gestión tributaria, con 
beneficios evidentes y retos significativos, que exigen innovación constante y un estricto apego a 
estándares internacionales para consolidar su efectividad. No sin antes pasar por los cambios normativos 
correspondientes y por la transformación digital integral en los procesos administrativos de las entidades 
de control. 

1.2. Obligación tributaria 
Es el deber legal de una persona o entidad de pagar impuestos al Estado, comprendiendo diferentes 
modalidades como el impuesto sobre la renta, el impuesto corporativo y el impuesto retenido en la fuente 
(Caumes, 2012; Lyutova, 2021; Olsen et al., 2018). Esta figura constituye un componente esencial del 
derecho y la administración tributaria, influyendo tanto en el comportamiento de los contribuyentes como 
en la eficiencia global de los sistemas fiscales (Lyutova, 2021; Olsen et al., 2018). 

No obstante, la determinación y el cumplimiento de la obligación tributaria presentan diversos retos. La 
complejidad de los códigos tributarios genera dificultades para el cumplimiento, provocando que los 
contribuyentes reporten incorrectamente sus obligaciones, ya sea por desconocimiento o por evasión 
deliberada (Delmotte, 2021; Langham et al., 2012). A ello se suman los desafíos derivados de la 
digitalización y la globalización, que exigen actualizar los conceptos y regulaciones sobre la obligación 
tributaria para garantizar la eficacia en la recaudación y reducir brechas normativas (Lyutova, 2021). 
Además, la imposición de responsabilidad a terceros plantea interrogantes sobre su equidad y posibles 
vulneraciones de derechos humanos, especialmente cuando afecta a individuos que no participaron 
directamente en actos de evasión fiscal (Baker et al., 2023). 

2. METODOLOGÍA 
Se aplicó un enfoque cuantitativo de tipo aplicado y alcance correlacional, empleando un diseño no 
experimental de corte transversal. La población objetivo consistió en 3.126 microempresas del rubro 
ferretero (Informática, 2025). Mediante un muestreo probabilístico con un margen de error del 5%, se 
obtuvo una muestra de 343 unidades de análisis (contadores y empresarios). Se diseñó un cuestionario 
de 22 ítems con una escala Likert de 5 puntos, el cual fue validado mediante juicio de expertos. La 
variable Fiscalización Electrónica se operacionalizó mediante 4 dimensiones: Notificación (N), Respuesta 
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del Contribuyente (TR), Determinación de Deuda Automática (DDA) y Propuesta de Mejora (TIP). El 
análisis se realizó mediante PLS-SEM utilizando SmartPLS, técnica adecuada para modelos predictivos 
con constructos latentes y muestras moderadas, permitiendo evaluar simultáneamente el modelo de 
medición y estructural, sin requerir normalidad multivariada (Hair et al., 2021; Ringle et al., 2015). 

2.1. Modelo de investigación e hipótesis 
La Fiscalización Tributaria Electrónica como variable independiente, aborda los siguientes indicadores y 
preguntas: 

a) Notificación (N): ¿Con qué frecuencia revisa su buzón electrónico? (N1), ¿Toma especial diligencia 
con la liquidación preliminar recibida mediante su buzón electrónico? (N2), ¿Realiza o solicita la 
verificación inmediata en su contabilidad tributaria? (N3), ¿Las inconsistencias detectadas 
mediante la notificación electrónica, han sido evaluadas oportunamente? (N4). 

b) Respuesta del contribuyente (TR): ¿En qué medida las inconsistencias producto de la fiscalización 
electrónica son rechazadas por el contribuyente? (TR1), ¿En el proceso de evaluación producto 
de la notificación electrónica, ha presentado inconsistencias en lo declarado en la administración 
tributaria? (TR2). 

c) Determinación de deuda automática (DDA): ¿Durante la fiscalización electrónica la Sunat 
determina deuda presunta por IGV, Ud. analiza, evalúa y valora a fin de admitir o proceder con 
el reclamo? (DDA1), ¿Durante la fiscalización electrónica la Sunat determina deuda presunta por 
Renta, Ud. analiza, evalúa y valora a fin de admitir o proceder con el reclamo? (DDA2), ¿Durante 
la fiscalización electrónica la Sunat determina omisiones en sus declaraciones tributaritas, Ud. 
analiza, evalúa y valora a fin de admitir o proceder con el reclamo? (DDA3). 

d) Propuesta de mejora fiscal (TIP): ¿En qué medida Ud. se involucra con su asesor en el proceso 
del cumplimiento de sus obligaciones, adoptando buenas prácticas tributarias? (TIP1), ¿Realiza 
planeamiento tributario de forma anual? (TIP2), ¿Mapea sus riesgos tributarios según su proceso 
organizacional? (TIP3) 

Ls Obligación tributaria (TO) como variable dependiente, tiene las siguientes preguntas:  

¿Declara sus ingresos en su totalidad a la Sunat? (TO1), ¿Cómo emisor electrónico Ud. considera en su 
declaración las ventas no validadas por su Sunat? (TO2), ¿Las adquisiciones producto del comercio son 
sustentadas con factura? (TO3), ¿Evalúa los gastos/costo de su negocio a fin de sustentar para efectos 
del impuesto a la renta? (TO4), ¿Evalúa o tiene una orientación adecuada respecto a la obligatoriedad 
de los libros vinculados a asuntos tributarios según su nivel de ingresos? (TO5), ¿Declara libros 
electrónicos de ventas y compras de forma voluntaria u obligatoria? (TO6), ¿Cumple sus obligaciones 
tributarias dentro de la fecha consignada por la administración tributaria? (TO7), ¿Tiene en cuenta el 
periodo de resolución de sus obligaciones tributarias? (TO8), ¿Realiza una revisión exhaustiva la 
liquidación tributaria periódica? (TO9), ¿Cumple con el pago de su deuda tributaria oportunamente? 
(TO10). 

A partir de los cuales se establecen el siguiente modelo conceptual e hipótesis: 

 
Figura 1. Modelo conceptual e hipotesis 
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H1: La notificación (N) de fiscalización tributaria electrónica, genera impacto positivo en la obligación 
tributaria (TO) de los microempresarios ferreteros peruanos.  

H2: La respuesta del contribuyente (TR) a la fiscalización tributaria electrónica, genera impacto negativo 
en la obligación tributaria (TO) de los microempresarios ferreteros peruanos.  

H3: La determinación de deuda automática (DDA) por la fiscalización tributaria electrónica, genera 
impacto positivo en la obligación tributaria (TO) de los microempresarios ferreteros peruanos.  

H4: La propuesta de mejora fiscal (TIP) a partir de la fiscalización tributaria electrónica, genera impacto 
positivo en la obligación tributaria (TO) de los microempresarios ferreteros peruanos.  

3. RESULTADOS 

3.1. Evaluación del modelo de medición 
Los resultados evidencian adecuados niveles de fiabilidad y validez. El alfa de Cronbach superó el umbral 
de 0.70 en la mayoría de constructos, excepto en Respuesta del Contribuyente (α = 0.515), lo que 
sugiere cautela en su interpretación. La confiabilidad compuesta fue superior a 0.70 en todos los casos. 
Asimismo, los valores de la Varianza Promedio Extraida (AVE) superaron 0.50, confirmando validez 
convergente, mientras que el criterio de Fornell-Larcker evidenció validez discriminante (cuadro 1). 

Cuadro 1. Análisis de medición del modelo 

Variables Alfa de 
Cronbach 

Fiabilidad 
compuesta 

Cargas factoriales 
(rango) 

Varianza 
promedio extraida 

(AVE) 

Validez 
Discriminante 

N 0.804 0.870 0.766 – 0.818 0.626 0.792 

TR 0.515 0.785 0.659 – 0.934 0.653 0.808 

ADD 0.947 0.966 0.938 – 0.963 0.904 0.951 

TIP 0.744 0.750 0.479 – 0.958 0.520 0.721 

TO 0.921 0.934 0.608 – 0.854 0.590 0.768 

Promedio 0.786 0.861 0.690 – 0.905 0.659 0.808 

 
Como se muestra en la Figura 2, se obtuvo un coeficiente de determinación (R² = 0.676), lo cual, indica 
que la fiscalización electrónica explica el 67.6% de la variabilidad del cumplimiento tributario, 
evidenciando alto poder explicativo. 

 

 
Figura 2  Resultados del modelo hipotético con ecuaciones estructurales 



 
ISSN-L: 0798-1015 • eISSN: 2739-0071 (En línea)   - Revista Espacios – Vol. 47 (03) 2026 • May-Jun 

 

Pag. 43 

3.2. Evaluación del modelo estructural 
De acuerdo con la Figura 3, el análisis de bootstrapping (5000 submuestras) mostró que todas las 
relaciones son significativas (t > 1.96; p < 0.05), por lo que se aceptan las hipótesis H1, H2, H3 y H4 
(Cuadro 4). La mayor influencia sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias es la determinación 
de deuda automática que presenta el mayor efecto (β = 0.487), esto por los mecanismos automatizados 
de la administración tributaria que identifican, calculan y comunican directamente la deuda al 
contribuyente, lo cual, genera un fuerte efecto disuasorio. En tanto, a la propuesta de mejora (β = 
0.328), presenta un efecto positivo significativo, lo que indica que las acciones orientadas a guiar o 
corregir el comportamiento del contribuyente también contribuyen al cumplimiento.  

 

Figura 3. Modelado de fiscalización tributaria electrónica en la obligación tributaria 

Por su parte la notificación (β = 0.117), muestra un impacto positivo pero débil, lo que sugiere que la 
simple comunicación de observaciones o alertas no es suficiente para generar cambios sustanciales en 
el comportamiento del contribuyente. Finalmente, la respuesta del contribuyente presenta un efecto 
negativo (β = -0.123), este resultado puede reflejar la manifestación de resistencia, desconocimiento o 
limitada cultura tributaria digital, donde una mayor interacción del contribuyente con el proceso de 
fiscalización no necesariamente conduce a un mayor cumplimiento, sino que puede presentar conductas 
defensivas o intentos de postergación de obligaciones. 

Cuadro 4. Resultados del análisis de la estructura del modelo 

Hipotesis Media de la 
muestra 

Desviación 
estandar Beta p valor Decisión 

H1 (N) -> (TO) 0.117 0.038 3.082 0.002 Acceptar H1 
H2 (TR) -> (TO) -0.123 0.043 2.938 0.003 Acceptar H2 

H3 (ADD) -> (TO) 0.487 0.047 10.307 0.000 Acceptar H3 

H4 (TIP) -> (TO) 0.328 0.042 7.829 0.000 Acceptar H4 

4. DISCUSIÓN 
Los resultados confirman que la fiscalización electrónica impacta significativamente en el cumplimiento 
tributario en conherencia con una investigación que evidencia que la aplicación de la digitalización en la 
administración tributaria fortalece los mecanismos de control, reduce la asimetría de información y 
mejora la transparencia fiscal (Iqbal et al., 2023; Yu & Li, 2025). Sin embargo, su efecto es diferenciado 
en las dimensiones analizadas desde un enfoque conductual y estructural. 
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A. El rol crítico de la Determinación de Deuda (DDA) 
La determinación automática de deuda emerge como el principal factor explicativo, evidenciando que los 
mecanismos automatizados de control de la SUNAT generan un efecto disuasorio directo sobre el 
contribuyente, este resultado guarda coherencia con la teoría económica del comportamiento fiscal, 
centrado en el modelo de disuasión el cual plantea que los contribuyentes responden racionalmente a la 
probabilidad de detección y sanción (Slemrod, 2019). En contextos digitales, la automatización del cálculo 
de la deuda incrementa la certeza del incumplimiento detectado, generando un efecto coercitivo directo. 
Estudios recientes confirman que la fiscalización digital mejora la calidad de la información contable y 
reduce comportamientos oportunistas, incrementando el cumplimiento efectivo (Yu & Li, 2025). Por 
tanto, el hallazgo sugiere que la digitalización fiscal opera principalmente como un instrumento coercitivo 
más que informativo. 

B. La paradoja de la Respuesta del Contribuyente (TR) 
Por otro lado, la relación negativa de la respuesta del contribuyente revela una paradoja conductual, 
posiblemente asociada a resistencia, desconocimiento o limitada cultura tributaria digital, lo que debilita 
el cumplimiento esperado, este hallazgo se apoya en la teoría del comportamiento del contribuyente en 
entornos digitales, donde la interacción con la administración tributaria puede generar respuestas 
defensivas o de resistencia, especialmente en contextos de baja cultura tributaria o limitada 
alfabetización digital. En tanto, un estudio muestra que, en niveles moderados de fiscalización, los 
contribuyentes pueden presentar comportamientos extremos entre cumplimiento y evasión, dependiendo 
de su percepción de equidad y capacidad de respuesta (Peng et al., 2022). Asimismo, la literatura sugiere 
que la digitalización puede amplificar brechas estructurales, generando efectos diferenciados según el 
nivel de acceso y capacidades del contribuyente.  

C. Discusión geográfica y brecha digital 
El contraste entre Lima y Junín evidencia que la efectividad de la fiscalización electrónica está 
condicionada por factores estructurales, como el acceso tecnológico y el nivel de formalización, lo que 
limita su impacto en contextos regionales menos desarrollados. En línea con la evidencia internacional, 
la digitalización tributaria tiene mayores efectos en contextos con mejores condiciones institucionales y 
tecnológicas (Yu & Li, 2025). 

 

5. CONCLUSIONES 
La  fiscalización electrónica en el sector ferretero peruano es un mecanismo eficaz para mejorar el 
cumplimiento tributario; sin embargo, su efectividad depende principalmente de la determinación 
automática de deuda, confirmando que la digitalización fiscal en el Perú no es neutral, sino 
predominantemente coercitiva. 

Desde el punto de vista práctico, se recomienda al Estado complementar la fiscalización electrónica con 
estrategias de alfabetización tributaria digital, especialmente en regiones con menor nivel de 
cumplimiento, a fin de fortalecer su efectividad.  

El modelo propuesto explica el 67.6% de la varianza del cumplimiento tributario, validando el uso de 
SEM-PLS para estudiar fenómenos de gestión pública en microempresas. 

Como limitación, se reconoce la baja fiabilidad del constructo “respuesta del contribuyente”, lo que 
sugiere que esta dimensión se tenga la necesidad de medir de manera distinta en futuras investigaciones. 
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